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Armenia, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Acreditada la calidad de abogado inscrito del doctor ALEXANDER 

DELGADO RODRÍGUEZ, se ordena LA APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO –art. 104 Ley 1123/07— en su contra, con fundamento 

en la queja formulada por el ciudadano JOSUÉ ÁLVAREZ MAYA.  

 

Se señala –por tanto-- las 10:30 a.m. del día 17 de mayo de 2022 para 

llevar a cabo la audiencia de pruebas y calificación de la actuación –

artículo 105 ibidem-- en forma virtual a través de su correo electrónico por 

la plataforma tecnológica microsoft teams –actividad respecto de la cual 

se ilustrará al togado y se le remitirá un enlace virtual--.  

 

Por medio de los respectivos correos electrónicos, se enterará al Agente 

del Ministerio Público y se notificará al investigado. A quienes, 

igualmente, junto con el quejoso, se les citará para la citada diligencia 

judicial por ese mismo medio.  

 



Se les informará, en forma adicional, que la prueba documental que 

tengan en su poder la podrán presentar en forma digital en el curso de la 

diligencia. También podrán solicitar que se escuche los testigos que 

estén a su disposición en el mismo acto, sin perjuicio que más tarde lo 

puedan hacer.  

 

Finalmente, por Secretaría se emplazará –en el estado electrónico-- al 

disciplinable DELGADO RODRÍGUEZ, de conformidad con el primer 

párrafo del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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